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El Instituto Antártico Chileno fue creado por el 
Gobierno de Chile en 1964, como un organismo 

técnico dependiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Se rige por el DFL 82 (1979), que 

consigna:

“Art. 1º.- El Instituto Antártico (INACH), es un 
organismo técnico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, dependiente del 
Ministro, que goza de plena autonomía en 

todo lo relacionado con asuntos antárticos de 
carácter científico, tecnológico y de difusión, 

y será el único organismo al cual le 
corresponda resolver sobre estas materias”.



“Art. 2º.- a) Corresponderá al INACH 
planificar, coordinar, orientar y 

controlar las actividades científicas y 
tecnológicas que los organismos del 

Estado o particulares debidamente 
autorizados por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores realicen en el 
Territorio Antártico o resto del 

Continente Antártico. 
INACH podrá por su cuenta 
planificar, organizar y dirigir 

expediciones, emprender 
directamente trabajos de 

investigación científica y mantener 
Bases científicas propias en el 

Territorio Chileno Antártico”.



“Además, INACH tendrá como misión publicar y difundir
los trabajos científicos resultantes de las investigaciones

científicas antárticas, como también promover el
conocimiento de las materias antárticas en la 

ciudadanía, mediante publicaciones, conferencias, 
exposiciones y cualquier otro medio de difusión. 

Asimismo, le corresponderá incentivar la formación y el
perfeccionamiento de científicos y técnicos 

especializados en disciplinas antárticas.



“b) El Instituto asesorará al Ministerio de Relaciones
Exteriores, en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 

el Gobierno de Chile en el artículo 3º del Tratado Antártico, del 1º 
de Diciembre de 1959, en materia de cooperación internacional 

en la investigación científica.
c) INACH asesorará y prestará servicios dentro del ámbito de sus 

competencias a los organismos del Estado, del sector privado, 
universidades e instituciones científicas.

nacionales y extranjeras”.



“Art. 4°
l) Asistir en 
representación de 
INACH a reuniones 
científicas antárticas 
y proponer la 
concurrencia de otros 
miembros del Instituto 
o personas que lo 
representen en dichas 
funciones.
m) Integrar el 

Consejo de Política 
Antártica.
n) Ejercer toda otra 
atribución relacionada 
con las funciones 
propias del Servicio 
que no esté 
encomendada por la 
ley a otras 
autoridades”.
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Evolución del N° de proyectos antárticos de Chile en Antártica (1964-2019)



Servicios públicos 
de alcance nacional 
con sede principal 
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Reclamación vigente y 

congelada





Científicas
Incongruencia con Art 13 

(pág.13)



Difusión
“Además, INACH tendrá como misión 

publicar y difundir los trabajos científicos 

resultantes de las investigaciones

científicas antárticas, como también promover 

el conocimiento de las materias antárticas en la 

ciudadanía, mediante publicaciones, 

conferencias, exposiciones y cualquier otro 

medio de difusión”. 

Planificar, coordinar, 

orientar y controlar
“Corresponderá al INACH planificar, coordinar, 

orientar y controlar las actividades científicas y 

tecnológicas que los organismos del Estado o 

particulares debidamente autorizados 



DFL 82 “Art. 2º.- b) El Instituto 

asesorará al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

en el cumplimiento de las obligaciones asumidas

por el Gobierno de Chile en el artículo 3º del 

Tratado Antártico, del 1º de Diciembre de 1959, 

en materia de cooperación internacional en la 

investigación científica.

d) INACH, para el cumplimiento de sus 

funciones específicas, mantendrá relaciones e 

intercambiará informaciones científicas y 

técnicas con otros organismos afines nacionales y 

extranjeros interesados en la investigación 

científica antártica.



3ª Persona Plural de verbo Poder
No queda claro cuán mandatorio es el rol de los 

operadores de Defensa como soporte logístico 

del Programa Antártico Nacional



Decreto Ley 2339 Ministerio del Interior OCT-1978

OTORGA DENOMINACION A LA REGION METROPOLITANA Y 

A LAS REGIONES DEL PAIS, EN LA FORMA QUE INDICA

XII Región: Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.

“Art. 1º.- El Instituto Antártico (INACH), 
es un organismo técnico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, dependiente 

del Ministro, que goza de plena 
autonomía en todo lo relacionado 
con asuntos antárticos de carácter 

científico, tecnológico y de difusión, 
y será el único organismo al cual le 

corresponda resolver sobre estas 
materias”.





INACH no posee 

planta 

fiscalizadora
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Dotación INACH



• El Estatuto Chileno Antártico debe ser el mejor reflejo de una 

nación que expresa su vocación de reclamante de territorio, 

que se compromete a la preservación del medio ambiente 

antártico, que comprende el rol de la ciencia en el contexto 

de un continente que modula el clima de la Tierra y que sirve 

de modelo para la paz.

• En conjunto con lo anterior, el Estatuto Antártico Chileno 

debe ser capaz de asegurar el mantenimiento del 

crecimiento sostenido del Programa Nacional de Ciencia 

Antártica, de facilitar la conversión de la Región de 

Magallanes y de la Antártica Chilena en un nodo científico-

logístico-turístico antártico, en concordancia con su larga 

historia ligada a la exploración antártica y a su rica historia 

natural, herencia de una conexión ancestral con dicho 

continente.
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• Desde 2003 el número de proyectos administrados 

anualmente ha crecido 664,29% (de 14 a 107), el número de 

proyectos postulados al concurso de proyectos 213,64% (22 

a 69), en número de países que parten desde Punta Arenas 

91,67% (de 12 a 23), el número de científicos atendidos por 

el PROCIEN creció 161,63% (de 86 a 225), el número de 

publicaciones científicas de corriente principal creció 

442,86% (de 14 a 76), el presupuesto del INACH creció en 

130,86% (de 2.407.660 CLP a 5.558.422 CLP).
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